
  

Guayaquil, 25 de Septiembre del 2013 

Señor 

VICTOR MANUEL YAGUAL SUAREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplere manifestarle que la Junta General de Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía PROFUDIGITAL S.A, celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted 

PRESIDENTE, de la misma por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 26 de 

Febrero del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el 14 de marzo del 2013. 

Atentamente, 
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SECRETA 10 ADYHOC DE LA JUNTA GENERAL 

C.C.: 0802769943 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PROFUDIGITAL S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 25 de Septiembre del 2013 

Qalka Jal 5 
VICTOR MANUEL VAGUAL SUAREZ   

PRESIDENTE si LOS DATOS DE ESTA 
. . INSCRIPCIÓN GONSTAN 

€-C.: 0826459876 e EN HOJA DE SEGURIDAD 
BESAN ADJUNTA      



  

an se 

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.220 

te FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:24 
—       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (13) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROFUDIGITAL 
S.A., a favor de VICTOR MANUEL YAGUAL SUAREZ, de fojas 1.343 

a 1.345, Registro de Nombramientos número 432. 

ORDEN 44220 
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DIA BD 
ES DUDA Va Nx      

   Y Az 

Al . Butiñá M. 
TO REGISTRADORA MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

     

Guavaquil, 03 de octubre de 2013 
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REVISADO POR 

La responsatibdad sobre la vemicidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ci Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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